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Santa Fe, 4 de Septiembre de 2018 

VISTAS las  presentes  actuaciones  por  las  que  las  Consejeras
Estudiantiles  de  la  Agrupación  Franja  Morada  elevan  proyecto  de  creación  de  un
Archivo Central de Partituras en Braille en el Instituto Superior de Música, y

CONSIDERANDO que  la  Convención  sobre  los  Derechos  de  las
Personas con Discapacidad, de jerarquía constitucional en la República Argentina, la
Ley de Educación Superior Nº 25.573 (modificación de la Ley nº 24.421) y el Estatuto
de la Universidad Nacional del Litoral promueven la igualdad de oportunidades de los
estudiantes  con  discapacidad,  garantizando  a  estos  la  accesibilidad  física,
comunicacional y académica en todas las actividades.

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en Sesión Ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Crear un Archivo Central de Partituras en Braille, que será instalado
en el  Instituto  Superior  de  Música dependiente  de  la  Facultad de Humanidades y
Ciencias.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese y pase al  Instituto Superior de Música a sus
efectos.

RESOLUCION C.D.  Nº  333/18

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 
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